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RESOLUCTóN MTESS N",109? /2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N" I3l2025 "SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA AI,JDITORIA
FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y AUDITORfA PRESUPUESTA.RIA DEL
EJERCICIO FISCAL 2024" . ID N' 472.135, CONYOCADO POR EL SISTEMA
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LA3ORAL (SINAFOCAL),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,
SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN.--.---...------

VISTO:

Asunción, z{S de septiembre de 2025.

la Nota SNFCL N" 152/2025 de fecha 16 de septiembre de 2025, del Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), con Expediente N"
2025-12015001-015907, por la cual se eleva a consideración la propuesta de

autorización del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N' l312025
..SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA AUDITORIA FINANCIERA DEL
EJERCICIO FISCAL 2023 Y AUDITORÍA PRESUPUESTARIA DEL
EJERCICIO FISCAL 2024" - ID N" 472.135, convocado por el Sistema Nacional
de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), dependiente del Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones,

y se dispone la conformación del Comité de Evaluación; y

CONSIDERANDO:

Q,re, las disposiciones establecidas en la Ley N" 7021/2022 "De
Contraraciones Públicas" y su Decreto Reglamentario N" 2264/2024.

Suministro y

Qre, el Artículo 45 de la Ley N" 7021/22 "De Suministro y Cont¡ataciones Públicas", en

el cual dispone: "Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones de los

procedimientos de contrataciórt de conformidad con las disposiciones establecidas en los

reglamentos y de conformidad a los documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional

de Contrataciones Públicas. La Máxima Autoridad Institucional de la convocante o a quien

ésta delegue debeú aprobar mediante rcsolución la convocatoria y el pliego de bases y
condiciones de los procedimientos de contratación, los cuales deberán Ponerse a disposición de

los interesados a través del Sistema de Infotmación de las Contrataciones Públicas (SICP), a

partir de la fecha de publicación de la convocatoria. En los procedimientos de contratación setó

oblrgación de las convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado con la mayor

amplitud de acuerdo con la naturaleza específca del contrato con el objeto de Ete concura el

mayor ntimero de Oferentes y deberán ser sufcientemente claras, objetivas e imparciales para

evitarfávorecer a algún participante... "

Que,

evaluación la consuLa realizada y su respuesta".
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el Aniculo 54 "Comités de Evaluación" de la referida ley, expresa: "Las convocantes

constituirán un Comité de Evaluación para la califcación y evaluación de las ofenas, cuyos

miembros deberán ser idóneos y no podrán ser designados como Administradores del Contrato.

El Comité de Evaltnción podrá solicitar asistencia técnica que considere necesaia para evaluar

aspectos dc las ofenas presentadas, en cuyo caso se debeñ dejar asentado en el informe de
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R.ESOLUCIÓN MTESS N. /C97 ¡2¡25

POR LA CUAI SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL N" I3l2025 I'SERVICIO DE CONSULTORIA PARA AUDITORIA
FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y AUDITORIA PRESUPUESTARIA DEL
EJERCICIO FISCAL 2024U - ID N" 472.135, COI\IVOCADO POR EL SISTEMA
NACIONAI DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAI),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,
SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN

Quc,

Asunción, ,,{$ de septiembre de 2025.

por Memorándum D.A.F. N' I l8ó12025 de fecha 14 de julio de 2025, la Dirección

Administrativa y Financiera del Sistema Nacional de Formación y Capacitación

Laboral (SINAFOCAL), solicitó autorización correspondiente para dar inicio al

proceso de llamado de Servicio de Consultoria para Auditoría Financiera del

ejercicio ltscal2023 y Auditoria Presupuestaria del ejercicio fiscal2024, adjuntando

las especifrcaciones técnicas y los precios referenciales.---

Que' el texto del Pliego de Bases y Condiciones elevado por la Dirección de Unidad

Operativa de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y Capacitación

Laboral (SINAFOCAL), reúne los requisitos exigidos por las normativas que rigcn

las Contrataciones Públicas, Artículo N' 57 del Decreto Reglamentario N" 2264/ 24

además de brindar las condiciones necesarias para la más amplia participación de los

ofcrcntes interesados

Quc, el Comité de Evaluación tendrá la responsabilidad de evaluar las ofertas presentadas

y emitir el conespondiente informe de evaluación, el cual servirá como base para la

adjudicación. La evaluación deberá ser realízada con absoluta independencia de

criterro, apego irrestricto a la Ley N' 7021/22 "De Suministros y Contrataciones

Públicas" y al Decreto que lo reglamenta. ----------------'

Que, el Dictamen Técnico de fecha I I de julio de 2025, de la Di¡ección Administrativa y

Financiera, menciona cuanto sigue: "La solicitud obedece a la necesidad de obtener una

opinión sobre la razonabilidad de la inJormación presentada en los estados f;nancieros

correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023 y sobre la ejecución presupuestaria del Ejercicio Fiscal

2024, a través de la obtención de evidencias válidas, suficientes, cotnpetentes y pert¡nentes".'--

Qrc, el Dictamen UOC N" 38/2025, con relación a los precios de ¡eferencia del llamado

a Licitación por Menor Cuantía Nacional N' 13,22025 "SERVICIO DE

CONSULTORÍA PARA AUDITORiA FINANCIERA DEL EJERCICIO

FISCAL 2023 Y AUDITORÍA PR-ESUPUESTARLA DEL EJERCICIO FISCAL

2024" - fD N' 472.135, elaborado por la Dirección de Unidad Operativa de

Contrataciones, menciona cuanto sigue: ... de conformidad a los puntos mencionados y

analizados la metodología utilizada para Ia construcción de los precios de Referencia en el marco

del llamado a MENOR CUANTÍA NACIONAL para el llamado de "SERVICIO DE

CONSULTONA PARA AUDITOR|A FINANCIERA DEL EJERCIUO FISCAL 2023

4" - ID N' 472. 135,
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Y AUDITONA PRESUPIJESTARIA DEL EJERCIUO
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RESOLUCIÓN MTESS N",¿@? /2025

PORLA CUAI SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTiA
NACIONAL N' I3l2025 "SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA AI,JDITORÍA
FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAI 2023 YAUDITORiA PR,ESUPTJESTARIA DEL
EJERCICIO FISCAL 2024" - ID N' 472.135, CO¡.ryOCADO POR EL SISTEMA
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINA.FOCAI),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,
SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN.-.---.--.....--

Asunción, ,1S de septiembre de 2025.

se encuentra con-t'orme a la normativa vigeÍtte en virlud a los argufientos expuestos en elpresente

exordio, (Sic)

Que, el DICTAMEN PARA PROCESOS NO PLANIFICADOS de fecha 29 de julio de

2025, emitido por la Dirección Administrativa y Financiera, conforme a la

Resolución DNCP N'892/25 de fecha 01 de abril de2025,"Porla cual se establecen

di¡ect¡ices para la comunicación de Dictamen Justificativo en Procedimiento sin

Planif,rcación", expresa: «. . .dando cumplimiento de los requerimientos legales y etpuesto los

motivos, fue proyectado el proceso Licitación por Menor Cuantía Nacional N" 13/2025

"SERVIÜO DE CONSULTORI,I P,IN,I AUDITORtA FINANCIER.A DEL

EJERCICrc FISCAL 2023 Y AUDITORtA PKESUPUESTARIA DEL EJERCICrc

FISCAL 2024" ID N' 472. 135, cotno proceso no planifcado» (Sic)

Que, el Dictamen Jurídico SINAFOCAL N" 67 / 2025 de fecha 67 / 2025 de fecha 28 de

julio de 2025, la Dirección de Asesoria Jurídica del Sistema Nacional de Formación
y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), expresa cuanto sigue: o... luego de haber

analizado todas las docuffientaciones obrantes en autos, asi corno la notmativa aplicable, esta

Dirección de Asesoría Jurídica no opone reparo legal para la prosecución de los trámites

administrativos tendientes al "LLAMADO DE MENOR CUANT¡A NACIONAL N"
13/2025 SERVICrc DE CONSULTORIA PARA AUDITORIA FINANCIERA DEL
E]ERCIUO FISCAL 2022 Y AUDITORIA PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO

FISCAL 2023 -ID 472. 1365» (Sk)

Que, por Decreto N" 615712016, se aprobó la Estrucn¡ra Orgánica del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y se dispuso en su Anículo 4": "Dependerón

directamente del MTESS, específicamente del Ministro de Trabajo, Empko y Seguridad

Social; el Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) y el Sistema Nacional de

Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)"

la Ley N' 5lt5/2013, en su Anículo 1l "Funciones Generales", establece: "El/Lt
Ministro/a en las áreas de trabajo, de empleo y de seguridad social, ejercerá las siguientes

funciones y atribuciones genenles: (...) 7. Adoptar las medidas de administación,

coordinación, supervisión y control necesarias para asegurar el cumplimiento de las funciones

de su competencia. . . ".
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RESOLUCIÓN MTESS N"/}2? /2025

PORLA CUAI SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N' I3l2025 "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA AUDITORIA
FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y AUDITORiA PRESUPUESTAXIA DEL
EJERCICIO FISCAL 2024" - ID N" 472.135, CONVOCADO POR EL SISTEMA
NACIONAI DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAI),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,
SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN.-

Asunción, ,/8 de septiembre de 2025.

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. l' AUTORZAR a la Dirección Unidad Operativa de Contrataciones del Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), a iniciar el llamado

a Licitación de Menor Cuantia Nacional N' l3l2025 "SERVICIO DE
CONSULTORIA PARA AUDITORÍA FINANCIERA DEL EJERCICIO

FISCAL 2023 Y AUDITON.IE PNTSUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL

Art. Z" APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección Unidad

Operativa de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y Capacitación

Laboral (SINAFOCAL), para el llamado a la Licitación de Menor Cuantía Nacional

N" 13/2025 "SERVICIO DE CONST]LTORIA PARA AIJDITORIA
FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y AUDITORIA
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL 2024" - ID N'472.I35

Art.3" AUTORIZAR a la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones del Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), la modificación del

Pliego de Bascs y Condiciones aprobado en el Artículo 2' de la presente Resolución

a través dc Adcnda, si fuese necesario

Art.4' DISPONER la conformación de un Comité dc Evaluación quc tcndrá a su cargo

inten'enir en la calihcación de todas las propuestas presentadas en e[ marco del

llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N" l312025 "SERVICIO DE

CONSULTORIA PARA AUDITORÍA FTi.{ANCIERA DEL EJERCICIO
FISCAL 2023 Y AUDITORiA PR.ESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL
2024" - lD N' 472.135, el cual tendrá como funciones el estudio, evaluación de

ofcrtas y claboración del Inlorme que servirá de base para la adjudicación, conforme

al srguicntc dctallc:---------

Ped¡o Go¡zález, representante de la Dirección de Asesoria Jurídica.---------
Celina Mereles, representante del área requirente.-------------

ón Administrativa y Financiera.-
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Carlos Mark Rojas, reprcsenta ntc dc la D
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R_ESOLUCTóN MTESS N../09? /2025

PORLA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N" I3l2025 "SERVICIO DE CONSULT6A[¡ PETUT AUDITORIA
FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y AUDITORIA PRESUPUESTAR]A DEL
EJERCICIO FISCAL 2024" . ID N' 472.135, CONVOCADO POR EL SISTEMA
NACIONAI DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAI),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,
SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN.-.-----..-...-.
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Asunción, l$ de septiembte de 2025.

cumplido archivar.------
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